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De mis consideraciones 

En cumplimiento a lo dispuesto en la ley de Compañías, reforentes a las obligaciones de 
los Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal de KRAPP S.A. presento a ustedes 
mi informe y opinión sobre la razonabilidac y suficiencia de la información presentada a 
ustedes por la Administración, en relación con la Situación financiera y resultaco de 
operaciones de la compaña por ol año terminado al 31 de Diciembre del 2017 

e ABI JE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA POR LOS 
ES FINANCIEROS 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformicad con Normas 
Internacionales do Información Financiera, os responsabilidad do los Administradores de 
la Compañía así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles 
internos relevantes para la preparación y presentación de tales ostados financioros 

RESPONSABILIDAD DEL COM PRINCIP, 

Mi responsabilidad os la de expresar una opinión sobro los estados financieros do la 
compañía, basada en la revisión ofectuada y sobro el cumplimiento por porto de la 
administración, de las Normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como ce las. 
resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Diroctorio. 

Para oste proposito, he obtenido de los Administradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre 
bases selectivas. 

Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 
y ol correspondiente, estado de resultado integral; así como los libros socialos de la 
compañía y entro los las actas do Junta de Accionistas y Diractorio. Considero que los 
resultados de rm revisión proveon bases apropiadas para exprosar m: opinión 

OPINION SOBRE ¡MIENTO 

En mi opinion los estados financioros mencionados, presentan razonablomonto. en 
todos los aspectos materiales la situación financiora de KRAPP S.A, al 31 do diciembre 
del 2017 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa focha, de 
“acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera, 

 



Adicionalmente, ne podido vorificar que los Administradores han cumplido con las 
disposiciones e instruccionos de la Junta General de Accionistas y del Directorio: y, que 
los libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

SOBRE El €: INTERNO 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la Administración de 
la compañía ha doterminado adecuados procedmientos de control interno, lo cual 
contribuye a gestionar información financiera confiablo y promueve el manejo financiero 
y administrativo eficionte de sus recursos 

INFORME DE CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑÍAS 

Es importante señalar que on mi calidad de Comisario principal de la Compañía, he daco 
cumplimiento con todas las obligaciones consignadas en el Ar.321 Ley de Compañías. 

Atentamente, 

  

COMISARIO PRINCIPAL.


